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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de octubre de 2020.  Al Despacho el 

presente proceso informando que se realizó la liquidación de costas. Sírvase 

proveer. 

 

         LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Teniendo en cuenta que se practicó la liquidación de costas ordenadas en 

providencia del 16 de octubre de 2020; de conformidad con lo previsto en el numeral 

1° del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

Atendiendo que el apoderado de la parte actora allego memorial presentando 

la liquidación del crédito, por Secretaría córrase el respectivo traslado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

      

                            

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 

 

 

NB/ 

 
 

 

 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 42 del 9 de 

noviembre de 2020 

 LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

             Secretaria 
 

  


